
Zipaquirá, 15 febrero de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

E. S. D  

  

  

Demandante:  YULIED ALEJANDRA PÉREZ DURÁN 

Demandado: JEISSON JAVIER MARTÍNEZ ARAGÓN 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado: 20210070900 

  

Referencia: Memorial Liquidación de Crédito. 

 

Por medio del presente memorial, LAURA KATHALINA MOTTA MATEUS, mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadania No 1.003.823.341 de Zipaquirá (Cundinamarca), 

estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de La Sabana, obrando como 

apoderada de YULIED ALEJANDRA PÉREZ DURÁN, presento la liquidación de crédito, 

especificando que lo debido por la parte demandada a la fecha equivale a la suma de 

DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETESIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.384.733 M/CTE), los cuales se 

encuentran discriminados como se muestra a continuación: 

  

 



 

 

Cuotas alimentarias  $ 14.370.115  

Mudas de ropa $ 1.739.618 

Agencias en derecho $ 275.000 

 

 

Cordialmente, 

  

 
________________________________ 

LAURA KATHALINA MOTTA MATEUS 

C.C. No. 1.003.823.341 de Zipaquirá  

Estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad de La Sabana 

  

 


